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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 12
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA SEIS DE JULIO DE 2004
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y sometida por la Señora Alcaldesa - Presidenta al Pleno la aprobación de la urgencia de la convocatoria, por unanimidad de los asistentes se ratifica la misma.

Segundo. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 11, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 30 de junio de 2004, que es aprobado por unanimidad.


Tercero. Solicitud a la Junta de Extremadura de gestión directa de un programa de televisión digital local. Acuerdos que procedan.


Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice lo que literalmente se transcribe:


“El artículo 3.1. de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de televisión local por ondas terrestres, modificada por la Ley 43/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, establece que corresponde al Gobierno la aprobación del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local.


Mediante Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital local, estableciéndose en el artículo 8 del Plan los canales múltiples adjudicados en cada demarcación, con expresión, entre otros, del ámbito de cobertura y de la potencia radiada aparente máxima.


Teniendo en cuenta que la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de televisión local por ondas terrestres, establece en su artículo 9.1 que una vez aprobado el Plan nacional de la televisión digital local, los municipios incluidos dentro de cada demarcación podrán acordar la gestión por sí de un programa de televisión con tecnología digital, dentro del múltiple correspondiente a la demarcación; que la decisión de acordar la gestión directa de un programa de televisión digital deberá haber sido adoptada por el pleno de la corporación municipal; y que en el supuesto de que el ámbito de cobertura de canal múltiple comprenda varios términos municipales, como sucede en todas las demarcaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el programa reservado para la gestión directa municipal será atribuido conjuntamente a los municipios incluidos en dicho ámbito de cobertura que así lo hubieran solicitado.

De conformidad con la Disposición Transitoria Segunda, 3, de la citada Ley 41/1995, uno de los programas del canal múltiple puede ser de gestión municipal, siempre que mediante el correspondiente acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del municipio que integre alguna de las demarcaciones establecidas en el Real Decreto 439/2004, manifieste su interés en la gestión directa del programa de televisión digital local dentro del plazo de tres meses a contar desde la aprobación del citado Plan Técnico nacional de la televisión digital local.


Visto cuanto antecede, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Manifestar la voluntad y el interés del Ayuntamiento de Valle de la Serena de gestionar directamente, y de forma compartida con el resto de municipios que lo hayan solicitado, un programa del canal múltiple 53, correspondiente a la demarcación denominada Castuera.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Telecomunicaciones y Redes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, y solicitar la correspondiente concesión.”
Sin que se produzca debate de clase alguna, la propuesta es aprobada, en sus íntegros términos, por unanimidad.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas y treinta minutos del día seis de julio de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Luis Mateos Godoy, D. Diego Caballero Mendoza y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Adolfo Díaz Minaya








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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